
2024 - 3Ü~ ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITO e Entre~
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE )99~~ POL,~S~~

~de C23~S ¿7 Q~teyo ~td~hE

e ¿/ Q~%~n~ Q~

~0de~

USHUAIA, 1 9 DIC. 2024

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1 5 7 5 Comuníquese,

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

________ DECRETO N° 3087 / 24
GTF. 1

MINISTRO JEFE DE GASINETE Ant~ri~d~ shis d.J AIkiIIIjCQ S~
Pfoein~ie de llena del Fue~,

Anerijcja e l~Ias del AlI~ntico SIr

ES COPTA TT2L DEL O]UGTNAI

Rafeel Marcelo AVE~RÜ
efe de DpIo~ Rej~eirc y ~c~1~cecioee,

DGDCyR - SLG.

Q~í~4 Qd~na~, co~ey d~’eee~eda4 ¿/O~-x do’e y de~4~e
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SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Prorrógase la vigencia de los artículos 1°, 20, 3~, 4” y 6° de la Ley provincial

1431 denominada “Programa de Fortalecimiento en Infraestructura Educativa en los

Establecimientos de Gestión Estatal, en todas sus Modalidades y Niveles” dependientes

del Ministerio de Educación de la Provincia, hasta el 31 de diciembre de 2025.

Artículo 2°.- Durante el lapso previsto en el artículo precedente, el Poder Ejecutivo a

través del Ministerio de Economía, o el organismo que en el futuro lo reemplace, se

encuentra autorizado para utilizar los recursos y el financiamiento establecido en el

artículo 2° de la Ley provincial 1501.

Artículo 30~~ Comuniquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2024.
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